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La Fundación Biodiversidad ha participado en 
la II Reunión Iberoamericana de Directores de 
Biodiversidad  

El foro concluyó ayer, en Cartagena de Indias, Colombia 
    

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 • La principal misión de la Red es promover el cumplimiento del objetivo de 

Naciones Unidas y el Convenio sobre Diversidad Biológica de frenar la 
pérdida de biodiversidad en 2010. 

 
 

 

12 de diciembre de 2008.- La Fundación Biodiversidad, fundación pública del Gobierno 
de España, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, ha 
tenido una activa participación en la II Reunión Iberoamericana de Directores de 
Biodiversidad, que se clausuró ayer en Cartagena de Indias, Colombia. 

En el marco de este encuentro, en el que han intervenido representantes del Gobierno 
español y de 14 países latinoamericanos, la directora del Departamento Internacional, 
Sonia Castañeda, ha destacado la actividad que desarrolla la Fundación Biodiversidad 
por la preservación del patrimonio natural español, en el ámbito del desarrollo rural 
sostenible y en la cooperación internacional al desarrollo. 

La Red Iberoamericana de Directores Generales del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
se ha constituido en un foro de intercambio de información y experiencias, capacitación, 
diseño y aplicación de políticas comunes, a semejanza de las redes creadas para el 
agua, los residuos, el cambio climático y entre las agencias meteorológicas.  

La principal misión de la Red es favorecer el cumplimiento de la meta de Naciones 
Unidas y el Convenio sobre Diversidad Biológica de frenar la pérdida de biodiversidad en 
2010. Al mismo tiempo, propicia el cumplimiento de otros convenios multilaterales y 
órganos de Naciones Unidas, por el uso sostenible de la riqueza natural y para avanzar 
hacia el reconocimiento de la participación justa y equitativa en los beneficios derivados 
de la utilización de los recursos genéticos.  


